
 

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA Auto Interlocutorio Nº 134 

RADICADO 05001 31 10 012 2023-00096 00 

PROCESO Amparo de pobreza 

SOLICITANTE Norman Alberto Mora 

REFERENCIA Inadmite solicitud  

 
Luego de estudiar la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 90 y 151 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Doce de Familia en Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la solicitud de AMPARO DE POBREZA, promovida por el señor 

NORMAN ALBERTO MORA, identificado con cédula de ciudadanía número 

71.531.301, y se concede el término de cinco (5) días (Art. 90 C.G.P), 

contados a partir de la notificación de este auto por estados, so pena de 

rechazo, para que se atiendan los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Indicará de manera específica y clara, el proceso que se 

pretende iniciar mediante la solicitud de amparo de pobreza. El anterior 

requerimiento, se hace con el fin de conocer inequívocamente lo que se 

busca por parte del solicitante. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.021  fijados hoy 10 de FEBRERO de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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